
CONSTANCIA SECRETARIAL: 11 DE ABRIL/2023  

-Se allega memorial por parte del demandado donde informa que desiste del amparo 
de pobreza solicitado en razón de que canceló el pago de la obligación por cual se le 
demanda. Dentro del presente proceso se encuentran suspendidos los términos para 
excepcionar, y no obra aún memorial de terminación.   

SANDRA MILENA GUTIERRREZ VARGAS. SECRETARIA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
MANIZALES - CALDAS  

  
                 Manizales, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2021). 

                                             Radicado No.170014003003-2022-00706-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede se ordena incorporar a este proceso ejecutivo 
seguido por Alba Lucia Peralta Mendieta, en contra de Herney Navas Carrillo, el 
memorial que antecede para que obre dentro del mismo  

Se acepta el desistimiento de amparo de pobreza solicitado por el demandado Herney 
Navas Carrillo, toda vez que, éste realizó el pago de la obligación por la cual se le estaba 
demandando. 

Se ordena requerir a parte actora con el fin de que informe al despacho si el demandado 
canceló el total de la obligación demandada, caso en el cual allegará el memorial de 
terminación por pago total de la obligación. En caso contrario, se continuará con el 
trámite del presente proceso. A patir de la fecha se reanudan los términos para 
excepcionar. 

 

NOTIFIQUESE 

 

LA JUEZ        VALENTINA JARAMILLO MARIN 



 

 

     

 

Me. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado 
 

No.  057    Del 12/04/2023 
 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 
Secretaria 
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